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VI.-ApROBACIÓN y RATIFICACIÓN 

1. El presente Convenio será aprobado y ratificado conforme 
a las prácticas legales vigentes en Ambas Partes, y entrará en 
vigor el día en que se realice el canje de las Ratificadones. 

2. El canje de los Instrumentos de Ratificación· será hecho 
en la ciudad de Madrid. en el más breve plazo posibie .. 

, En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba mencionados 
firman el presente Convenio, eh dos ejemplares igualmente 
aut(!htices, eh la ciatiad de i\sunl:ión, a loS I:inco di as del mes 
de noviembre del año mil novec·iehtos sesenta y cinco. 

Por el Éstado Español, 
Pdo.: Jesús Romeo Gorría, 

Ministro de Trabajo. 

Por la República del Paraguay. 
Ftlo.: JUáh R. Cha~s, ' . 

Ministrc Interino de Iielaciones E!xtei"ibres. 

. Por tttnto, habi~ndo visto y examinado dicho Convenio, oída 
la Comisión de Tratados de las Cortes EspañOlas, en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgánica, 
vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo,observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente 
en todas sus partes. a cuyo fin, para su ·mayor validación y fir
meza, Mando expedir este Instrumento de Ratificación, firmado 
por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito 
Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos 
sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 
El MInIstro de Asuntos ExterIores, 

FERNANDo MARIA CASltEt..LA y MAIZ 

El CanJe de instrumentos de RaHÍicaciótl !le verificó el 
día 16 de enero de 1967. 

·MINISTERIO DÉL EJERCITO 

tJblihEtJClbN de errores del Decreto 3181/1966, de 
22 de diciembre, sobre declaración de aptitud para 
el ascenso y ascenso en régimen ordinario de tos 
Oficiales Generales y partiéUlares en el Grupo éle 
«Mando de Armas» de las escalas activas del Eiér~ 
cito de Tierra y Cuerpo de la Guardia tJivil 'y sus 
asimilados. • 

. Padecido error en el texto remitido para s\1 llublicacióh del 
c!tado . Decreto, inserto en el ltabletirl Oficial del Estado;> nU
mero 11, de fecha 13 de enero tle 1961, se e!itendera rectificado 
en 'el sentido de qUe su artícUlO sexto queda redactado eh la 
forma que a continuación !re expresa y ho en la tiue figura eh 
dicho Decreto: · . 

Artículo ~xto.-A los efectos que señala el artiéulo ~xto 
de la Ley número dOCe/mil novecientos sesenta y uno, de die
cinueve de abril, los destinos desempeñados por los Generales, 
Je~s y Oficiales del Grupo de «Mando de Armas» de las escalas 
activas de las Armas y del Cuerpo de la Guardia C'vil se cla
sifican, en razón del ti~Ihpo de mando que perIrtiten computar; 
en la forma que a COtitinuación se ~stablece: 

GRUPO 1 

Destinos de plant illa y ' tircunstancittles aSig1iad.os Por Orden 
ministerial en los que el tiempo' servido en ellos se compUta en 
su totaliélad. cOmO tiémpo de manlib pttra reuftir el señaladO 

en el artículo quinto 

Uho : 

- Casa Militar de Su EKeel~ncia el Jefe del Estado y Gene
ralisimo tie los Ejércitos. 

- Alto :B!itado Mayor. 
- SUBsecretaría. 

~. » asee 

- Estado Mayor Central y Jefaturas de las Armas y de los 
Servicios de él dependientes, con eKcepción de los de Estadística 
y Normalización. 

- Direcciones Generales. 
- Irtspecclón d~ Movilización del Ejército. 
- Cuarteles Generales de las Regiones Militares, Baleares, 

Canarias, Ejército del Norte de Africa y de las Segundas Jef¡¡,.. 
turas de Tropas tle las Regiones, Baleares y daharias. 

'- Cuarteles Generales de las tira!ides U!ildades, de las Co
mandanCias tJerterales, de las Jefaturas de '!'tollas de Menorca 
y Gran Canaria y Segundas Jefaturas de Tropas de Ceuta., Me
lilla y Sahara; Sectores de Hni y Sahara; Subinspecciones de la 
Legión, de Caballerí·a y de la Instrucción Preliminar Superior; 
Irlspección tJenetal y SUblhspecciohes d~ la PoliCía Artl1áda.. 

- Gobiernos Militares. 
- Destinos estleé1t'icos del Servicio de Estado Mayor pM'a 

lós Geherales. Jefes y Ofitliales ert llOseslón del cor1'esptlhtlierlW 
diploma. . 

- Profesorado y alumnos del CESl!:DÉl~, EscUelas y Al:a
dehiías. 

- Cuadros pettnanerttes de Ptotesorado de las Zó'nas de tns. 
truccit'ltl. flremilitar Superior . 

- Zonas de Reclutamiento y Movilización 'f sUs Siijas lile 
ReclUta, ásl como las Sel:ciohes de Clásit'icatliórt y R~Vlsi6tl. 

Dos: 

- Re~ih1ientos, Tercios y A!l'rupaciohes ('tácticas, lb~¡stit!1Ul 
y Mixtas dt! EhcUatlraIrti!!hto), Batlilfohes, 13atltletas 'j orl!~!l 
(Td.Ctict:Js y Logísticos), Compañías, tllscuatti:tmes, aaU!tla!! 'j tJlU
dades análogas, Secciones. 
~ Centros de Instrucción de Reclutas. 
- Organos y Unidades de. los SerVicios, a cargo de ¡as Ar

mas, encuadrados en Grandes Unidades, en las Comandancias 
Generales y en las Jefaturas de Tropas de Ba.leares; Canarias, 
Hni y Sabara. . 

- Organos y Unidades de los Servicios Regionaies y. dep..t~a
les, a cargo de las Armas, organizados y dotados con Unidades 
de tropa. 

- Unidades de la Guardia Civil y Policía Ármada. 
>- Unidades de los Cuerpos de Policía de Uní y Sahara y 

de la Guardia Territorial de Guinea. 
- Unidades de Instrueción y de Tropa de las Escuelas y Ae¡¡,.. 

demias. 

GRUpt} II 

Destinos de pltI.ntilltt ti cirCUnstanCiales aSignados po,.. orden mI 
nisterial en los que el tiempo servido en ellos se cbffl.f1tI,ta tm. ir!! 
mitad Cbmo tíllmpo de mand.o partr. reunir 111 sefitlladtJ 13ft el 

articulo qüinto 

CortStitlIye!i este Grupo lós destinos -corréspontliehtt!ll en 
plantilla al Grupo de tlMaht10 de Atmas»-he relítCionadUli étt el 
Grupo 1 anterior. 

Por excepción, los Oficiales subalternos no cumplirán tiempo 
alguno de mando en estos destinos. Tampoco será comlltitaOle, 
a los efeotos de tiempo de mando. el serVido por los tléheráles, 
Jefes y Oficiales del Grupo de «Mando de Armas» en destinos 
corres~rlEl.i~htes eh plantilla al Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo». 

MINISTER.IO -DE HACIENDA 

CORRECClON de Ilrtattts de ld. OHten de 27 de di
ciembre dé 1966 pOr la qill3 s!! ttPi'ileba la «Instruc
eJióti prtliJisiOttril de ad?tit1tfst racfófi ti contabilidad 
de los recursos locales e instituciOnales administra
dos por la Hacienda Pública». 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, pUblicada 
en el «BtHetín Oficial del Estado» número 6, de fecha 10 de ene
ro de 1967. se transcribe a continuación la oportuna rectifi
cación: 

En la página 383, primera columna, línea cuarta de la letra d, 
apartado 1.0 del número 2, donde dice: « ... deducidos eh su caSo, 
el 50 por ioo de administración y cobranza ... », debe decir: « .. . de- . 
ducides en su caso. el 5 por 100 de administración '11 cobi:áM!i .•. » 


